indelegable, de acuerdo a principios éticos y morales, interpreta que es obligación de los Estados, en el marco de este artículo, adoptar las medidas apropiadas para la orientación de los padres y la educación para la paternidad responsable”. La República Argentina hizo esta expresa reserva, que integra las condiciones de vigencia de la Convención y, por ende, a tenor del Art.75, inc.22, de la Constitución Nacional, tal prescripción tiene rango constitucional.
Reiteramos lo ya expresado en nuestra Declaración anterior: si se aprueba alguno de estos proyectos, ello será manifiestamente anticonstitucional, por lo que esperamos que así sea declarado por los Tribunales de Justicia de la Capital Federal y de la Nación.
Dr. Carlos CARRANZA CASARES, Presidente
Dr. Carlos Abel RAY, Vicepresidente
Dra. Susana P. de VAUCHERET, Secretaria


Senado de la Nación

EL SENADO ESTUDIA EL PLIEGO DE LORENZETTI

El pliego tomó estado parlamentario. Entre el 24 y el 30 de noviembre se pueden hacer llegar al Senado las preguntas y observaciones al candidato. La audiencia pública se realizará el 14 de diciembre.

Durante la sesión del 17 de noviembre tomó estado parlamentario el pliego del Dr. Ricardo Lorenzetti, candidato a integrar la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

El mensaje enviado por el Ejecutivo al Senado (Mensaje N° 1599/04, Expte. P.E. N° 743/04) lleva la firma del Ministro de Justicia, Dr. Horacio Rosatti. En él se afirma que la mayoría de las opiniones a favor recibidas por esa cartera, se sustentan en la idoneidad del candidato para ejercer el cargo. También se consigna que hay presentaciones que, en torno a la problemática del aborto, trasuntan posiciones distintas a las que se le atribuyen al magistrado, en base a publicaciones periodísticas y un escrito doctrinario (Vid Notivida 250, 253 y 254). Con respecto a estas últimas, tal como ocurrió con los otros postulantes, el Ejecutivo las desestimó por entender que “las opiniones y consideraciones doctrinarias del candidato forman parte de la libertad de expresión dentro de pluralismo de ideas y del ámbito académico; y en consecuencia no resultan susceptibles de afectar su idoneidad para desempeñar la alta función para la que es convocado”. 

El gobierno ratifica de este modo, lo evidenciado en sus mensajes anteriores, el derecho a la vida es opinable y el NO MATARÁS relativo.

Presentaciones en el Senado
Plazo: 24 al 30 de noviembre de 2004.

Las presentaciones pueden efectuarse en forma personal -los días hábiles de 10 a 14 hs.- o por correo, enviándolas al Sen. Jorge Raúl Yoma, presidente de la Comisión de Acuerdos del Honorable Senado de la Nación, Hipólito Irigoyen 1708, 6° piso, of. 606, Ciudad de Buenos Aires. La carta debe ir acompañada de la fotocopia del DNI.
Si el presentante fuera un funcionario público o representante de una asociación o colegio profesional, debe consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo acredita. Vale decir, las instituciones deben presentar: 1) fotocopia de la personería jurídica, 2) fotocopia del DNI del firmante de la presentación y 3) fotocopia del acta de la asamblea en la que el firmante fue designado en el cargo que invoca.
Audiencia pública
La audiencia pública en la que el candidato deberá responder las preguntas que los ciudadanos hagan llegar al Senado y las de los senadores presentes, se realizará el 14 de diciembre, a las 12 hs. en el Salón Azul del Senado, Hipólito Irigoyen 1849, 1° Piso.

Para presenciar la audiencia hay que inscribirse previamente en la Comisión de Acuerdos, concurriendo a tal efecto con DNI, entre el 1 y el 10 de diciembre –los días hábiles de 10 a 13 hs.-. 

Ciudad de Buenos Aires

LEGALIZACIÓN DEL ABORTO (IV)

La Ciudad de Buenos Aires estaría a pocos días de convertirse en la primera ciudad de Sudamérica en la que se legalizaría el aborto. Mientras tanto su Legislatura parece haber centrado la atención en los proyectos de ley de Educación Sexual, pero antes que éstos sería tratado el proyecto de abortos no punibles que terminaría legalizando el aborto quirúrgico.

Un despacho unificando los proyectos de abortos no punibles presentados por Vilma Ripoll (652-D-04) y Ana Suppa (1636-D-04) alcanzó consenso en la Comisión de Salud de la Legislatura porteña el 23 de noviembre pasado y se le ha otorgado el tratamiento preferencial para el 9 de diciembre próximo. Cofirmaron el proyecto de Ripoll: Beatriz Baltroc, Rubén Devoto, Mónica Bianchi, Tomás Devoto y Roy Cortina.

Recordamos que los proyectos, reinterpretando el Código Penal, incorporan el peligro para la salud psíquica de la mujer, entre los casos no penalizados -lo que prácticamente le abriría la puerta al aborto a petición-, ignorando que el Código Penal exige que ese peligro “no pueda ser evitado por otros medios”. Legalizaría, asimismo, el aborto en todos los casos de violación y en los casos de enfermedad o malformación del niño no-nacido. Bastaría para cometer este crimen el certificado de un psicólogo. (Vid. NOTIVIDA 136, 137, 138, 236, 241, 243).

El despacho sería tratado antes que los proyectos de Educación Sexual.

Proyectos encadenados. La lógica de la muerte
Aunque los proyectos de Ripoll y Suppa se han estudiado conjuntamente, la última ha llevado en esto un muy bajo perfil, al parecer por una cuestión de estrategia política. Suppa figura también como autora del polémico proyecto de Educación Sexual, que impulsa la Sociedad de Integración Gay-Lésbica (SIGLA).

Cabe señalar que, como es una constante de los impulsores de la “cultura de la muerte”, las leyes inicuas que legislan el aborto quirúrgico, van acompañadas por leyes de salud reproductiva y educación sexual.

En el ámbito nacional
Sin ir más lejos, la prensa nacional del 25 de noviembre, destaca las declaraciones del Ministro de Salud y Acción Social de la Nación, Ginés González García, quien expresó que “despenalizar el aborto mejoraría la situación sanitaria”. González García hasta hace poco aseguraba que la ley de salud reproductiva por él impulsada, que incluye la distribución de la anticoncepción de emergencia (aborto farmacológico), tenía como finalidad evitar el aborto quirúrgico.

Siguiendo la lógica de la muerte, el ministro también impulsa los proyectos de ley nacional de educación sexual en el Congreso de la Nación. 

Ciudad de Buenos Aires

EL CONSORCIO DE MÉDICOS CATÓLICOS RECHAZÓ PROYECTOS DE EDUCACIÓN SEXUAL

En reunión general del 23 de Noviembre de 2004 el Consorcio de Médicos Católicos de Buenos Aires, por unanimidad rechazó los dos proyectos que obtuvieron dictamen en la Comisión de educación de la Legislatura porteña. Tras analizar uno y otro proyecto, la institución concluyó que ambos son “malos para la población en general, violan los derechos de los padres en particular y atentan contra la pureza física y moral de los alumnos”. Los dos, señalaron finalmente, son además inconstitucionales. La declaración, difundida en el día de la fecha, lleva la firma de los dres. Carlos Carranza Casares, Carlos Ray y Susana Vaucheret; presidente, vicepresidente y secretaria, respectivamente, de la institución.
Ofrecemos a continuación el texto completo de la declaración:

DECLARACIÓN DEL CONSORCIO DE MÉDICOS CATÓLICOS DE Bs.As.
En reunión general del 23 de Noviembre de 2004 el Consorcio de Médicos Católicos de Buenos Aires, por unanimidad aprobó el siguiente documento:
Hace pocas semanas el Consorcio de Médicos Católicos emitió una declaración que expresaba que la verdadera educación sexual es la que brindan los padres con su ejemplo de vida, con la formación espiritual, moral e intelectual que dan a sus hijos, con la enseñanza de valores y conceptos sobre Dios, las virtudes, el amor, la pureza y la castidad y con la información que les ofrezcan referente a cuestiones anatómicas, fisiológicas y sociales y sobre sexualidad normal y patológica.
Los proyectos de Educación Sexual actualmente en estudio en la Legislatura porteña y en especial después de los últimos agregados introducidos, se han convertido en malos proyectos que desprecian la autoridad, responsabilidad y amor de los padres sobre sus hijos, avasallan de manera total los derechos y deberes de la patria potestad (Arts. 264/ 310 del Código Civil) y proponen enseñar a los niños y jóvenes conceptos sexológicos desviados y permisivos que solo llevarán a la corrupción de cuerpos, mentes y costumbres.
El proyecto original de la Sociedad gay-lesbiana y de los diputados kirschneristas Suppa y Kravetz y la macrista Polimeni propone enseñar la normalidad de las desviaciones sexuales patológicas (homosexualidad, bisexualidad, travestismo, etc); insiste en el concepto de género que se elige en vez del sexo biológico normal; impone la enseñanza explícita de métodos anticonceptivos y abortivos y muchas otras cosas reñidas con la moral y buenas costumbres.
El proyecto alternativo de otros diputados, altera fundamentalmente la idea original de escuelas para padres. Este nuevo proyecto tampoco respeta los derechos de los padres y alumnos de las escuelas públicas, y, además introduce para los establecimientos públicos y privados la enseñanza sexual obligatoria y transversal incluyéndola en las materias biología, psicología, y formación ética y ciudadana. Así, ningún padre de familia, envíe a sus hijos a escuelas públicas o los envíe a colegios privados, podrá excluirlos de esta enseñanza, haciéndosele imposible el ejercicio de sus derechos naturales, que por otra parte, están reconocidos por la ley positiva.
Todo ello es malo para la población en general, viola los derechos de los padres en particular y atenta contra la pureza física y moral de los alumnos. Ambos proyectos deben ser rechazados.
Apoyamos nuestra posición en la Constitución Nacional que en el año 1994 incluyó en ella, la Convención Internacional de los Derechos del Niño (art. 24, inc. f, de la Convención) y estableció: “Con relación al art. 24 inciso f) de la Convención de los Derechos del Niño, la República Argentina, considerando que las cuestiones vinculadas con la planificación familiar atañen   a   los    padres    de     manera 
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